
FERROCARRIL DE ARICA A LA PAZ 

( Con ti 1H.wcion) 

ANEXO NúM. 

Fb:ltROCARHIL DF: ARICA A LA PAZ 

(ÜondicionelS impUQ!>tas a los propDnentes por los decretos supremos de 14 de agosto 

i de 18 de dici embre de 1 90!), i por las cltl. usu las de contrnto aprobadas por el Supremo 

Gobierno para lu com;truccion del fe rrocarril de Arica a l Alto ele la Paz.) 

Dec,~tos <le 14 de .A gosto i <'le 1.8 de D iciembre 

ronclicion primM o.. - R! eontrat ist;\ se someterá a las cláusulas de contrato apro

badas por el Su prc!uo Gohir:r!IO (nrt. 1 °) 
Conr.licion se,qt~l/(la - 8r;rtÍ a precin alzado lu. propue¡¡l,a para la constl'nccion de un 

ferrocarril de 1 m. de trvt!h:\, (¡tte unirá el pue rto de Arica con el A lto de la p ,\z, i 

sus rntunlcs a las solfat11ras de 'l'ncora, ~~1 mineral de Coro Coro i ul puerto ~obre el rio 

Desaguadero (art. 1.0
) 

Gondicion tercerct. - Se espresaní. separada me nte el costo de cada uno de lo~ mma· 
les ( ttrt. 1.") 

Condicion c1wrtct. - Las proponentes podrán adoptar e l tmz;tdo propuesto por el 

injeniero scfior Josías Ehrding, u ot.ro cualquie ra que, presentado por ellos, sea aceptado 

por el Supremo Gobierno (a1·t,. 1.0) 

Condicion quinta.- El pago de los tmba.jos (.>jecutados se hal'IÍ. por planillas tri· 

mestru.les, re tenie ndo el lU % del monto de cad,~ una de ellas (art. :l.0 ) 

Oondicion se.~tct.-Para los efectos de ht devolucion de las retenciones d el 10% 
se di\·idirá e l largo total de l1t líne11. en cinco !':cccione;;, de la~ cuales tres corres 

ponderán a la parte situada en t erritorio chileno i dos a la parte situada en territorio 

boli vinno (art. 2.0
, in c. 2.0

) 

<Jondicion sétúna, - Será menester especificar el costo col-respondiente a cad11. una 

de las secciones compnmdidus en t. re Arica i la línea fronteriza, i entre el Alto de la Paz 

i la misma línea (decreto de 18 de diciembre.) 
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Oondicion octava.- La mitad de lo retenido con respecto al ferrocarril en terri torio 
chileno, se devolver:í. :1. la recepcion provisionnl de todas las secciones en este territo
rio, i el resto nn año despues qe estar éste en esplotacion (:trt 2.0

1 inc. 3.0 del de
creto de 14 de Agosto.) . 

Oondicion novena. - ·Las retenciones efectuada!:l en cada seceion del ferrocn ril en 
territo rio boliviano, se devolverán a la rccepcion provisional de Mela secciou i lo restante 
un año deRpues de estar en esplotacion (art. 2.0

, inci!<o 3.0
) 

Oondicion décima. -L:lS propnestn.s se ~tcompnñ:trán c<m una boleta de depósito 
de i 50 ,000 a la órden del Gobierno de Chile (art 3.0

) 

Oondicion ttnclécima. - El depósito de garan tin de ¡; 1 00,(!00 qne el contratista 
pondrá a la órden del Gobierno de Chi le se devolverá. en la forn11t sig uiente: la tercera 
parte a la recepcion defini tiva de las tres primeras secciones; otra tercera pnrte \l la re
cepeion definitiva de las obras totales, i el saldo nn n.iío despncs de en tregado al tráfico 
toda la linea (n.rt. 4.0

, inciso 2.0
) 

Condicion duodécima. - El contratista estará obligado ll. respetar las convenciones 
del Gobierno de Chile con el de Bolivia; relntiv<~.<; a la constrnccion de In línea férrea 
(art. S.o) Los trabaj os comenzarán simultáneamente en Arica i en Viacha, (~1rtículo 2.• 
del mismo convenio.) 

CLAUSU RAS DE CONTltATO 

Oondicion déoimatercia.- Los proponentes deben uefiuir la calid,td del acero que 

empleen. 
Conr.licion déoimacua?·ta. - Los propllnen tes dobcriÍn indicar las tams m:ixinMs del 

trabajo q ue se proponen adoptar·. 
('onclicion décimaquinta.-E l cont ratista indicará lo!-l tipos de muro dü susteni

. miento qne se pt·oponga emplear en cada caso. 
Condicion décimasesta. - Los cont ratistas deberán indicar el tipo i el perfil del riel 

para la vit\ que se proponga emplear. 
Condicion décimasétima. - Los proponen tes deberán indicar en s us propuestas la 

dotacion de maquinarias i herramientas para los tal leres de cada maestranza (Bases 
«Maestranza.<;».) 

Gonclicion décimaoctava.-Los medios de ejecueion qnedarán al cargo i propia 
iniciativa del empresn.rio i los per:juicios provenientes de derrnmbes en los corte~. tena
plenos i túneles, lluvias e inundaciones, creces i tempor~;~.l es, rayos i terremotos o de acci
dentes de cualquiera naturaleza, así como errores de trazado, el:!tacados i otros, serán de 
su riesgo i tendrán la obligaeion de rehacet· las obras alte radas o de!!truida.s, i cambiar su 
ubicacion si las circunstancias lo imponen. 

Oondicion décimanovena.- El proponente sefhdar·á hs fechas en que debe termí
nar las distintas secciones; en todo caso el total de la obra deberá ent regarse ánte-'1 del 
27 de Marzo de 1910 (cláusulas, «plnzos).) 

Oondicion vijésima.-Los proponentes deberán espre~ar el nombre del o de los 
capitalisttt..S con· quienes cuentan para llevar a cabo el trabajo. 
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SINDICATO DE OBRAS PÚBLICAS .DE CHILE 

Esta p•·opuesLa cumple con las condiciones impuestas pm· los decretos de 14 de 
Agosto i 18 de Diciembre i con las cláusulas de contrato; esceptuando las condiciones 
J 3, 14 i 7 que anteceden, relativas a la calidad del acero, las tasas máximas de trabajo, i 
la dotacion de máquinas i henarnientas en cada maestranza. 

MANUEL OSSA. RUJZ 

Esta propuesta cumple con las condiciones im puestas por lo.i decretos de 14 de 
Agosto i 18 de Diciembre i con las cláusu las de contrato, sal vo las condiciones décima
tercia, décimacuartu, décimaquinta, décimasesta, i décimasétima, que anteceden i que se 
refieren a la calidad del acero, a las tasas máximas de trabajo, al tipo de muro de soste
nimiento, perfil del riel, i a la d otacion de maquinarias i herramientas en cada maes
tranza. 

Sobre estos puntos se somete el proponente a las indicaciones de la Direccion J ene· 
ral de Obras Públicas. 

Tampoco menciona la propuesta la fecha en que se terminará cada seccion, ni el im
porte del ramal a Coro-Coro (condicion décimnnovena.) 

·El proponente hace las siguientes agregaci<,nes: 
a) El contratic;ta tendrl\. la f~tcultad de ret:mplazar el valor de las retenciones por 

letras de hl Caja de Crédito Hipotecario, bouos de la deuda pública u otros valores, a 
Sll.t isfaccion del Presidente de la República, cotizados al p1·ecio corriente de plaza; i los 
1ntereses que produzcan esos valores serán entregados al cont.ratista; 

b) El contratista lirnita la inversion en muelle, maestranzas, estaciones i edificios a 
~ 160,000, suma que declara mui superior a la consignada para estas obras en el presu· 
puesto oficial del injeniero Harding; 

e) Por cada mes de atraso en la entreg11. provisoria de toda la obra, pagará. la multa 
de í. 2,000, siempre que este atraso no provenga de un caso fortuito o de fuerza mayor. 

d) Se descontará del plazo de cuatl'o años, la demora de mas de t reinta días por 
parte del Gobierno en la aprobacion de los planos; i · 

e) Se nbonará al contratista el 75 % del valor de los materiales que haya colocado 
al pié de la obra. 

PROPUESTA DE DON MATEO CLARK POR LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 

DE CHll,E 1 BOLIVIA 

Se somete a todos los pliegos de condiciones actualmente vijentes por la Direccion 
J eneral de Obras Públicas. Acepta en tüdas sus partes las condiciones contenidas en las 
cláusulas de contrato. 

Salvo las condiciones 5.'-, 6• , 7.a, s.a, 9.•, n .•, l!l ... i 19.&, el proponente ha cumplido 
con las que le habían sido impuestas por el Gobierno. 

L a<; modificaciones i agregaciones que presentA. son las siguientes: 

a) Segun lu.s bases de propuestn la garautiu. de ~ luO,OOO se devolvería: una ter· 
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cera parte a la recepcion definitiva de las tres primeras acciones; ott·a ·tercera parte a la 
recepcion definitiva de las obras totales, i el saldo un año despues de entregadll. al trMico 
tod~ la línea. (Oondicion 11.&, bases pá.j. lO, art. 4.o e inc. 2 °). El prop<>nente la moditic~ 
como sigue: ((Una tercera parte a la terminacion provisional de la ~egunrl>\ seccion; i el 
resto a la terminacion provisional de la terc("ra seccion. 

El proponente no fija situacion de la segund11 i tercera seccion; 
b) Las bases de propuestas disponen: 
Que el pago de los trabajos ejecutados se h;uá por planilh~s trimestrales, reteniendo 

ellO% del monto de cada una de ellas, (b<\ses, art. 2°, p>íj. ü). Se dcvolvení 111. mi
tad de lo retenido con rc!':pecto 1d fenoca.rril en territorio chileno, n. la rccepcion provi
sional de todas lu.s secciones en este ten·itorio, i el resto un año despues de estar é:ste en 
esplotacion, (bases, art. 2.0 , inc. 3.0). La mitad de las ret~nciones efectuadas en cada seccion 
del ferrocarril boliviano, se de vol verán a la recepcion pro1• isional de cada seccion; lo res· 
tante un año despues de estar en esplotacion (bases, art .. 2.0

, inc. 3°.) 
El pt·oponente modifica estas condiciones de la siguiente manera: 
Mensualmente, la Empresa presentani. al Gobiern(> una planilla de los trabajos que 

se hayan ejecutado i de los materiales qnc se hayan recibirlo, tanto del cstmnjero como 
del país. El 10% retenido Sf'rá inverLido mensualmente por cuenta nuestra i los intereses 
serán entregados a mi CompnilÍa. La devolucion del lO % retenido se efectuará como 
sigue: 

Unt~. tercem parte del fondo al!nmulado a la tenninll.Cion provisional de la seccion 
chilena. La mitad de la suma que exista acumulada a la tet·minacion provisional de la 
seccion boli'viana i el resto un afio despues; 

e) Se pagarán en Lóndres los materiales que se adquieran en el estmnjero, inclu· 
yéndose su flete i seguro, :una vez que se presenten las facturas a los aj entes del Go· 

bierno; 
d) El proponente no especifica el costo correspondiente a cada una de las secciones 

comprendidas entre Arica i la linea fronteriza i entre el Alto de La Paz i la misma línea, 
requisito ordenado por el decreto supremo de 18 de Diciembre (condicion 7."); 

e) Espresa que la Compañía tendrá derecho a hacer uso de los talleres i herramien· 
tas que provea para el ferrocarril durante su construccion; 

j) El proponente no indica la dotacion de maquinarias i herramientas para los ta· 

lleres ausiliares; i 
g) Las cláusulas del contrato disponen que el proponente señalará las fechas en que 

debe terminar lf\S distintas secciones (cláusulas «Plaz_o i multas».) • 
El proponente eepresa que la construccion de la via permanente desde Arica al ki· 

lómetro 85 quedará terminada provisionalmente en veinLicuatro meses; la segunda a los 
treinta meses i la tercera a los treinta i ocho meses; i toda la linea hasta el Alto de la 
Paz en cuarenta i ocho meses. En todo, caso las obras definitivas q ued.u·¡~n terminadas a 
mas tardar seis meses despues de entregada la de cada territorio al Gobierno. 

En caso de demora la Compañia se obliga a pag<\r una mult1l de S!- 1,000 por cada. 
mes de demorl!o, i tendrá. derecho a una prima por igual suma por cada mes qne anticipe 

a·u entrega. "'' Gvbierno. 
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PROPUESTA DEJ, DEUTSCHE BANK 1 l'HILIPP HOLZMANN 1 C.~ 

Los proponentes modifican las condiciones del contr·ato, de la mancnt siguiente: 
a) No fijan el importe de cada seccion de la línea; 

b) No presentnnt el perfil del riel s ino dcspues de haber obtenido e l contrato; 

e) Los edificios i maestranz<~s serán construidos i tendrán lo. dotn.cion de maquilla · 

rias i herramierüaR con forme a las condicioues fijadas en el contrato del Fisco con la 

Compañía del Ferrocarril Tr>~sandino; 
d) La cnlidar:l del fierro i acero i las tasas máximas del tmb~jo serán conformes con 

las mismas condicione!<; 
e) Se ampliará. el plazo de cuatro aiíos por causa de epidem ia, guerra con Chile, 

Bolivia o AlemaniA u otro caso de fuerza mayor, o por atrasos no imputables a los con

tratista~; 

j) Tendrán el uso libre de l Ferrocarril de Arica. :tl Alto de La Paz, durante e l tielll 

po que demore la construccion; 
g) El Gobierno se obliga a poner n di~po:>ieion de los contratistas, con la debitJ¡t 

oportunidad i sin gasto íl.lguno para e llos, e l nraterial rodantc necesario para el acarreo 
de los materiales, así como los remolcadores i lanchas en el puerto de Arica, que se re

quieran para el dcsembar,¡ue; 
h) El Supremo Gobie rno de Chile r esponde de los casos de fnl.'rzn mayor que ocu· 

rrnn en la ejecucion de las obms; 
i) La recepcion de la obra por el Supremo Gobierno de Chile ~e hará poi· seccione~; i 
j J En caso de que el Supremo Gobierno adopta m por el pago del precio ~n títulos 

de la deuda pública, el tot:~l de e~tos títulos ¡:r.nl cntn•gado a l Deutsche Bank en San

tiago de Chile dentro del plazo de tr~s rn el;eS coutaclos desde la fecha del contrato clefini
Livo de constru..:cion. El Dentsche Bank abonará en (menta al Supremo Gobierno su 

equivalente i lo pagará a los contratistas segun las im;trucciones que reciba en confor- . 

midad al contrato de coustruccion. 

--
Kilómetros 

o a 11 
11 » 29 
29 » 39 
39 » 67 
67 » 80,6 
80,6 » 114,7 

114,7 » l óB,ó 
153,5 » 166,0 

ANEXO NÚM. 2 

.PENDIEN'l'ES 

Vía Lluta 

Lonj itud 

11.000 
18.000 
10.000 
28.000 

136.000 
34.100 
38.800 
12.500 

i\Iáxima. 

0,90 OJo 
2,04 )) 

2,80 » 

3,00 » 
4,06 » 
6,00 » 
2,60 ». 
1,50 » 

Media 

0,624 o¡ 
1,680 » 
2,000 )) 

2,662 » 
a,415 » 
4,8íó » 
1,633 » 

1 
1,048 . » 
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Vi a 'l'acna 

o )) 62 1)2.000 l,GO o¡o 
62 81 19.000 3,00 )) 

81 )) 90,6 9.ü00 t;;oo )) 

90,6 )) 117,6 27.000 6,00 )) 

117,6 » 118,8 1.200 2,00 )) 

118,8 » 1U,4 r).fiOO 6,00 )) 

124,4 )) 121,0 2.600 2,/iO » 

127,0 » 14J),4 16.400 n,uo )) 

1413,4 )) 146,0 2.600 2,40 )) 

ÜO)!PAJL\ClON DE LAS l'ENDII::KT:E:s 

~-
1 VlA J.LCTA 

!--------- · 
1 

ó,900 Ofo .... . ... .. .. . . . 
5,340 » . . . . . .. . . . . 
5,140 ) li 
5,000 )) .. : : : : : : : : : : : : ~ 
4,87[> )) ......... . ... ·¡! 
~;i~~ : . : : : : : . : : : : : : >¡ 
2,ñG2 ~ . . . . . . . . . . . . . . ¡ 

i;~~g :: : : : : : : : : : : : : .. ·1 
1,660 )) . . . . .. .. . .. -1 
1,633 )) .. .. . .. . . .. . ·1 
1,190 » 
0,887 )) .. : . . : : .. : . : :l. 
0,6~4 » ... . . .. .... ' 11 

Km. O a 15:\ 

H4.100 m. 
1:3.600 » 

28.000 » 
10.000 » 

18.000 » 

38.800 )) 

11.000 )) 

Lonjitud vía Lluta .......... . . . . . 

LO!'\.JI'L'UDF·S 

0,887 
2,7HO 
f>,OOO 
ó,900 
1,660 
i'>,MO 
1 ,1!)0 
[>.140 
2;ooo 

VIA 'i'AC:\.'\ 

Km. O tt 146 

27.000 m. 
5.600 )) 

] 6.400 )} 
9.ü00 » 

19.000 » 

2.600 )) 

1.:.?00 » 

26.000 )) 
62.000 )) 

43,2 km. 
" » 'faena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6o,O » 

273 

Ofo 
)) 

» 
» 
)) 

)) 

» 
)) 

)) 
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Via Lltda 
Curvas entre km. 84,48 i 115,680 

. --

N-úm~-w ae curvas r:.onj;~n,l de cur-~as 
- . 

Radio de curvas Principio de km . 
1 • 

140 49 :1.920 84,48 
140 13 l.lii") 92,400 
140 7 6:16 94,740 
140 127 11.07[) 9{),000 
140 1 120 115,170 
1{j0 " 1HO 114,H20 ;-, 

1 

160 1 100 115,400 
1 

}!)() 1 140 ¡ 115,640 
200 1 120 

1 
92,200 

~()() 2 1()0 ! 94,290 
200 2 40 fJf>,7BO ----------------1 

207 17.titif> 1 

i 

1 
! 

i 
1 

- -

Fin de k m. 

!)1,93 
94,03 
95,68 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
) 

114,70 
115,2!) 
115,02 
115,f>O( 
115,68 
92,:~2 

o 
o 
) H4.60( 

n:>;86 o 

~· · ·--~·..:..:_ , ..:... --:..~"e:".::'--~- · · · ·-·____;=-= =~:e::-...... .. ···-·-·--··-- = .. ··'-·-'· .:.:.;.·-==-..:....:.. . ..;.: 

·-- -= .--.. -·---~-=-~~~~-,~===== 

R adio de cu rvas Número de cuna9 Loujitud de curvas 

140 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 197 16,925 
280 
140 
320 

160.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
180 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
200 

. " . .. . " .. " . " .. .. " " . '1-----w~--- 17.666 

~--=-=-=~· · =·· =----~~~ 

Y IA TACNA 

CO)fl'AHACION 

P.1wnte.~-Viadttctos 

T ' ----~ -- - ~-=V=I=:\=f,=LU='T=A=-c===~== 
Número ~~njitud Total ; Número Lonjitud 1'otal 

--2-- 37 u 1 1 -~(-)- 100 

12 7 ~) 0:>4 1 4f> 46 
12 120 t.441 6 no 180 _ 
5 175 878 8 20 160 
1 2~6 226 1 10 10 
1 280 280 7 8 56 
1 288 288 . 21 6 126 

1 1 4 4 16 

:: :: : 1 : :: : IJ 13ó\·~das 26 . 46 --------------------~¡--------,-------------
34 . . . 1 4.141 1 51 . . . 733 

Km. 93,800 a 146,600-Km. 1,300 a 148,000 
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Via Tacna 
Curvas cnt1·c km. 91,240 i 146,760 

. ..,.... -
i Principio Radio de curvM X tunero de cu rvas Louj itud de curvas de kiltí mctros Fiu de kilómetros 

---
140 11 2.0HO 911/>60 96,620 
140 2 fil)() !J7,!)10 98,800 
140 12 U lOO nn,rmo 101,400 
140 1 2~0 10t,70U 102,920 
140 1 200 104,700 104,!)00 
140 2 4HU 10:->,f>UO 10f>,fl60 
140 1 GUO IOH,4! 1(1 10!),000 
141) " i) -1i:>0 ] .i :~ ,(iHl 113,:no 
140 1 i'JC>O 11 :l,íOO 1 14,2:)0 
140 1 4<YJ 11 -l ,-H:O J 14,800 
HU 1 .;:o IHi,i:;u 117,1í0 
1-H> t 

. .. ,. ] 1 !iJ;()l) 1 ~U,Ui>O 1.) ) 

1-!0 1 ;;;¡() 1 21 ,:mo 1:n,:>00 
140 1 170 J~:l ,lii)O 1 2;~,t:OO 
1-J.O 1 ~JUO l.:!fí, (l ){) 12!),000 
l-!0 2 ,¡ ()() 1 ~H,HUU 12U,7HO 
1.;,0 1 2iit) liiO,l+.O 1 ;)(),400 
140 G 8:20 l Hl ,:>OO 1:W,470 
140 8 . U :l-W Lli>, ,OOO 135,420 
140 1 2ilü li\G,OOO IB6,:,mo 
lGO 1 14:> ~)1,240 91,386 
lüO 8 \)(j f) \) 1 ,HGO 93,5il0 
1()0 )l üliO !)(j,(j;)() !l7,480 
160 1 f¡() 102,H\0 102,230 
HiO 4 4;)0 10 l , lb0 104,,6RO 
HiO 3 2.1() 10-1:,!1-t:U 1m ,4:1o 
HiO 2 110 lOG,ili'>O 107,220 
1li0 1 1:)0 1 08,~00 10~,:380 
Hiü 1 80 109,020 109,100 
HiO 3 7:10 ll S,H-!0 1Hl,í60 
160 1 2 ti0 12H,S:::!O 124,160 
160 1 1:)0 12!),1i)0 129,800 
160 1 200 140,420 140,620 
lfiO 1 2ü0 141,400 141,660 
160 1 160 146,700 145,760 
200 2 240 10l,GOO 102,140 
200 2 230 102,;150 102,680 
200 3 400 102,940 103,840 
200 1 160 106,770 106,930 
200 1 160 107,940 108,100 
200 lB 2.770 lO~l ,BOO 112,f){jÜ 
200 2 210 11 3,400 113,üGO 
200 1 120 114,280 114,300 
200 9 1.060 11 4,H50 116,700 
200 5 510 117,360 118,460 
200 5 510 120,100 120,900 
200 5 400 121,750 122,700 
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- -- · ·-·· 

Nú-~ero - de curvas r Lonjit~d de-curvas 

-- -
Rad io de curvas 

P rincipio F in de kilómetros 
de kilómetros 

200 1 1 f>O 122,970 123.020 
200 1 ! 180 122,420 123;600 
200 9 ! L::2t~O 1 24, 1~0 127,240 . 
200 1 1 

220 12H,880 130,160 
200 i) 

1 

f>f)() 1:30,510 132,020 
200 1 :X) 132/>00 132,550 
200 3 C)[)O l i37,400 138,200 
200 1 lOO 140,640 140,740 
200 1 50 141,200 141,250 
200 1 420 1.41,780 142,200 
200 7 8~)0 

1 

145, li')() 145,000 
240 2 2(i() m,5oo H1,780 
240 1 :~oo 118,HOO 1 1 8,~100 

240 1 200 

1 

122,740 122,940 
240 1 100 J2l\,200 1 2:J,BOO 
240 4 [)()() 127,500 128,600 
240 1 :HO 1Bf>,490 1 13;),8!30 
240 4 6f>0 1HG,440 137,320 
240 7 8i)0 13fL~40 140,400 
240 2 lf)() 142;240 142,700 
600 1 100 98,930 99,030 
600 1 160 1 106,200 106,360 
800 2 220 107,500 107,920 

------- ---- - --- - - ------
1 97 i31,5ó0 

RESÚMEN 

Radio de curvas Número de curvas Lonjitud de curvas 

----------1--------- -------
140 o o o o o o o o o o o o o o o: o o o o o o o o o 

160 o o o o o o o . o o o o o o •• o o o o o o o o o 

200 .. .. . . ooo .... o oO 00000000 

240 o - o o o o o o o o o . o o o o o o o o o o o o · ¡ 

600 o o o o o o o o o o o o o o • • o o . o o o o o o 

800 o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 

58 
32 
80 
2H 

2 
"2 

197 

11,920 
4,730 

11,070 
3,3!)0 

260 
220 

31,550 
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COMP ARACION 

Túneles 

V lA TACNA VIA J.LU'rA 

- - -··--~ -·- ---

Número Loujitud Total Número Lonjitud Total 

- - -
3 34 104 4 15 61 
2 fl3 106 14 22 312 
6 69 415 22 51 1.122 
6 88 f>l30 23 69 1.607 
2 103 206 6 91 f>47 
3 115 34fi 2 105 210 
4 1~8 554 2 115 230 
1 150 160 1 126 126 
2 167 3:34 1 178 178 
3 197 592 
4 220 882 
1 262 262 1 
1 t64 264 1 

1 272 272 
11 1 296 296 

------ - ----- -----~--- .---------~-- -----· 
40 . . 5.303 i 75 ... 4 393 

Km. 93,900 a 136,250.- Km. 88,300 a 140,600 

ACTA DE LA ;TERCERA S"ESION 

A 21 de F ebrero de 1906 i presidida por· e l señor Ministro d<} Relaciones E~te riores, 

se reunió en las oficin.~;; que el !\1 inisterio ocupa en la Intendencia de Val paraíso, la Oom i
sion encargada de dict•tminar acerca dt> las propuestas pr<!sentad>l.s p<~.ra la con~truccio n 

deJ· F erroca.nil de Arica al Alto de la Paz. 
Asistif'ron los señores Lyon don J orje, Sotornayor don Raúel, Reyes don Vicente, 

Rivas Vicuña don Francisco, el Director de Obras Públicns, don Oát·los K <miug, i el Sub
secretario s uplen_te de Relacione~ Esteriores, que actu6 como Secretario. 

Se leyó el acta de la sosion anterior i fué aprobada. despues de um1 lijera modifica
cion pedida por el seftor Rivns Vicuña, en el ~entido de que se deje consta.ncia. de que él 
había aceptado que a. los actuales proponentes se les pidiem que vierau si podian amol
da.r sus propnestns 11 In forma de contratacion para la conl'trnccion i esplota.cion d ~1 fe
rrocarril, a. que algunos de sus colegas de Oomision se habían referido considenindola 
como la mas conveniente i ventajosa para los intereses del Estado. 

Entró, en seguida, el señor .1\'Iinistro a esponcr que, cumpl iendo lo acordado en la 
sesion antet·ior, había llamado a los proponentes a su despacho el dia 8 del presente i qne 
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habinn asisticio n. la reunion <'1 rcprcst>ntnnte del Sindicato de Obras Públic:t.~, snñ or don 

Na.poleon Peró; el sciíor F. Kaut,z, en reptYsPntacion del D<:ukch~ Ihnk; don l\Luutel Os
sa, i tambicn el Director de Obms l'úbliMs, señor KUning; d~jMtdo úuil:amen Le de a!iÍS

tir el cuarto proponente seí'íor Mateo Clark, representante de In. «Chi li n.nd Bolivia Rail
way Construction Compn.ny.» 

Que impnei'tos dichos proponentes d el objeto de la rennion, cun.l fué el de que se 
impusiemn de que, h •tbiéndose emitido en (~ 1 Rnno de l<t Comi~ion opiniones favorables 

aceren de la con vcniencia de que h contmtrv~ion de la ohm !:'C h<lga en una de las formas 

qne ofrece el Dent;~cht~ B.wk, o sea median te h constl'llccion i esplotaeion del ferrocarril 

por nn precio a lzado que ><e pagaría despue~ d e constl'llilht i csplotada la línea por un 

mímero determinado de años, con determinnda garantía del Gobi erno, se habia conside 

rado just.o i eq uitativo dfl.r a los proponentes tHHL oportunidad de nni formnr, si fu erP. po· 

sibl e, sus propuestas en conformidad a. la esprcsada fórmnln, pues el lo facilitaría gmn
demente la tarea de e11cojcr acertadamente entre el laf<. 

Los babia, pne11, citado con el obj eto ele pt·cgnntnrles si a todo¡:; les seria po~ible amol

dar sns propuestA!> a la el'pres;lda f1~rmn la de contmtncion del Ferrnc-"'l.rril , ofr,?cid .-~. :;ólo 

por uno de los proponentc~, debiendo, por !o (lemas, hacerlo dentro del plazo mui breve 

con que el Gobierno cuen ta para tomar una resolucion acerca de las propucst:ts presen

tadas. 

M::~n ifestó el señor M.inistro qne a est.a pregu nta había contestado el señor Na poleon 

Peró cpte necesi taba algunos di:ts para consu ltar la opinion del Direct,orio de l Sindicato 

de que cm Vice-presidente, i que el señor o,~a don ~hnne l babia dccllmtdo que en el 

corto pinzo aludido no le seria materialm ente posible modificar su propuesta ac!bual en el 

sentido indicado, hMiendo en t an pocos di as, como los 1111e se señalaban, todos los estu
dios, cálcu los i je~tionc~ que serian necesarins p>H>t pre~ent.ar nuevas bases de cont rata

cion en In forma en que había podido prepararlas con antici pacion de varios meses otro 

proponente. 

Agregó el señor Minist ro que a estas re¡;;puestA$ de los proponentes les había re pli

nndo que de ning una manera se trata.bn. n i podi:1. tro.tnrse de una imposicion; ¡¡ne sólo los 

babia citado a la rcunion p<Lra darles a conocer el de<;co c¡uc se h>\bia rnanif~lltado en el 

seno de la Comision i que bastaba que uno de los p roponen teR declarase que no le seria 
posible satisf,~cerl o p1tra qne se con>irlemse ht proposic:ion como no hecha. 

Deñpues de hacer la rehtcion que precede, el !!Ci'lor ::\'Tini:;tro e.~poso que la Comision 

había cido citada dos veces para reunirse en Santil\g'<) s in c¡ne se hubiera logrado formar 

número, habiendo asis tido únicamente los señores Ri vas i Lyon n una sesion i el se'ílor 

Rivas sólo a otra. Que l;t citacinn a la prc~cn te sc;;itln se hr~bin. hcr.ho por lo rni~m0 con 
cinco di1\S de an ticipacion, contn.ndo, por lo dem ,.~s, con yne la circ nnst>~neia. de est.ar resi

diendo en Valparn.iso los señore~ Lyon i Reyes f,l!!il it;tria la reunion del qttorttm nec•esario 

p ara Resionar. Agregó que agradecía su pre,<enc:il\ a lo;¡ S(lrwres que ha bian tenido que 

traslad arse a Valparaiso. 

El señor .1\linis tro rogaba, pues, a lo::; seih>res miembros de la Comision asis tentes 

que procurasen avanzar en lo posible el es~udio de las propuestas i diesen cuanto ñ.ntes 

a l Gobierno una base concreta dara poder tomar una resolucion fundada en el e levado i 
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autorizado dictámen de la Comision, pues era necesario tener presente que existe un 

plazo fat11.! improrrogable que se vence el 10 de .Marzo próximo, dentro del cual deben 

contmtarse los trabajos del Ferrocarril, i que lo únieo concreto con que se contaba hasta 

ese momento era el inf(>rme de la t:lub-comision Técnica, cuyas conclusiones no daban 

tampoco bai:>e segura para fundar en ellas una determinacion definitiva. La opinion de 

los miembros de la. ot!'a Snb-comision, emitidas hasta ahora eran rnui interesantes i muí 

dignas de ser tom;\das en cuenta; pero tampoco proporcionaban ellas un criterio uniforme 

.qu,) pudiera servir de norma i guia para la decision del Gobierno . 

. .• ;, ~~ 1 señor Ri vas, hac iéndose C<Lrgo de la~ observaciones que acababa de emitir el señor 

Ministm, e~puso r¡u() cmn ellas pcrfcctam~Jnte fundadas i que ya que existía nna dificul

t;ld real pruveuie11te· dcJ la deHcienei<t misma del d ecreto de peticion de pmpuestas i de 
otros iuconvenientes hui insubs;\O<tbles, pam que la Comi,;ion evacuas~ un informe claro i 

definido, era, si n e111bargo, wü.ural i aun indispen~<\ble que se comenzase a lo ménos por 

fijar ciertos puntos o rumbosjenemlcs i capit;ales, a su juicio, como ~er, desde luego, el 

r~lativo a decir qué trazt~do o rut:~. l:t de Tacn:t o de Llut:l, prefería el Gobierno, a fin de 

estudiar i pesar· concieuzudarnentc bLs ventajas i desvent:~ja~ de una i otra via para poder 

entónces tutrH\1' no acuerdo definitivo, desc;utando de la discusion este punto embarazoso 

que podía, en I<Ls condiciones arwnmdes en que la Comision habia sido llam!lda a dicta

minar !.'er con.sid entdo como previo. ltesuelto este punto, que eliminaría una o dos pro

puest.as, segnn los caso~, qnedari:t el carnino mas llano i espedito para avanzar en el 

estudio q ne se d esea hacer. P<tra resol ver la. cuestion enunciad;t se presentan considera

cione~ el~ dc>S órdenes: té ~nic;ls i de earácter político intemaeional. Ya se ha visto la 

opinion de la Suh-cllrnision Té, ,nic•• re,peeto de la construccion por los dos tmílados de 

'1'11CrHL i Ll uta. La,; mu~ideraciones políticas, co10erciale~, intermwionales i de salubridad 

son tambien mni irnportanto~ i del icadas. Agregó el señor Rivas que, por su parte, no 

terria inconveniente en decl.~mr e~plícitamente que, e n su sentir i con los estudios téc

nicos i antecedentes que pudo consultar i tener a la vista la Sub-comision de que es 

miembro, h1 ruta de Lluta es la pre ferible; pero, contemplando e l asunto por su aspecto 

comercial e interrHtcional, él emitirá opinion finror~tble a la construccion del trazudo que 

h:tce p<1sar e l Ferrocarril por la ciu(bd de T>ICtH1. Hecha est11 declaracion no ~e pronun 

ciaba por determin;ula propuesta creia, sí, c¡ue tornr1ndo las debidas precauciones ten

dentes a asegurar la responsabilidad del proponente, la concesion seria por un precio 
alzado i en condiciones in ,~ movibles. 

El señor Ministro manifestó que desearía conocer la opinion que los dema~ miem· 

bros de la Comi,ion se h1tyan formado sobre la;; vent.ajas relativt~s d e hts rutas de Tacna 
i de Lluta, pues, considemba importante tomar c uidadosamente nota de Jo que ht Comi

sion juzgara conveniente resolver acerca de este punto. 

En vista de esta. in vitacion del señor Ministro, los señores Reyes, Sotornayor i Lyon 

emi~ieron con detencion sus ideas, estudiando el problema por las diversas faces '!u e pre

sentaba. 

El seilor Reyes espuso que si los miembros de la Sub-comision Técnica no habían 

podido ll egar a una conclusion precisa i completa, ménos podr.ia él hacerlo, ya gue los pro

blemas técnicos relacionados con esta obra no eran de su competencia. Por lo que toca 
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a las consideraciones de carácter internacional ctne babia que contemplar en este negocio, 

las reputaba delicadas i de espacial importancia. El ~eftor Reyes esplnyó en seguidfl. con

siderablemente sus ideas a este respecto. 

Creia por 'otra parte el señor Reyes ctne con los estudios pm.cticados i da.da la forma 
anómala en que este estudio se habia hecho, era realmente difícil ver claro en un asunto 

tan delicado i com plejo como em el que se contemplabj),. V nidria la pena, a su juicio, 

cerciorarse si el Gobierno Boliviano no aceptaría una pequeñ¡~ prórroga del plazo que tija 

el Tratado para iniciar los tn1bl~jos del l"errocarril. Podría al efecto hacerse todo lo nP.ce

sario para CfUe los Congresos de ámbos paises se pronunciasen sobre el particu lar dentro 

de un breve plazo determinado. 

A las declaraciones del señor Reyes observó el \leñor Ministro que la construccion 
del F errocarril por Tacna fuera de satisfacer las evidentes i bien funda.da.s a!>piraciones de 

los habitan tes de dicha ciudad, no imped ía, de ninguna manera esta o aq uella solur.ion de 
la cue&tion relativa a la nacionalidad defini ti va de dicha. provincia. 

Respecto a la insinuncion del señor Reyes para qu e se negocin~e una prórroga del 

plazo que fij a el Tratado con Bolivia para la iniciacion de los trabajos del Ferrocarl'il, no 

tenia él (el señor 'Ministro) idea sobre lo CfllC diria el Gobierno de dicho pai!'; pero si crcia 

que tal proposicion en ninguna parte cansaría buen efecto i creía, por lo tanto, prefcr!
ble que el Gobierno de Chile se abtu vi e m. de hacerla. Repetin por lo de mas q ue espera

ba que tanto el señor Reyes como los demas miembros de In ComiRion se decidiesen por 
una u otra de las rutas de ctne se tratn.ba, desechando, por ejemplo, la via de L)uta se 

eliminarían dos propuestas i se haría mn.s sencillo tomar un fl resolucion respecto de las 

otras dos. 

El señor Sotomayor manifestó que despne!\ del prolijo exámen que habia hecho de 

las propuestas i tomando en cnent;a l!ls diversas con ~i de raci one!' rle CfUC Re habia hablado, 
se decidiría él por la vi a de TacnH. ya q ne lo importante es crear en dicha provincia nuevos 

intereses i llevar a cabo una labor que debió haberse real izarlo hll.Ce ya muchos año~;. 
El señor Ministro espuso que esa opinion se armonizaba con los propósitos que abriga 

el Gobierno, cuyo deseo es hacer todo lo que de él dependa para satisfacer los anhelos de 

progreso i prosperidad que t ienen los habitantes de Tacna, tanto estranj eros como chile

nos i peruanos. 
El señot· Rivas repitió a su vez que dada In. oscuridad del problema técnico las con

sideraciones de carácter político comercial e internacional primaban a su juicio sobre las 

de mas. 
El señor Lyon por su parte comparó las doR rutas esponiendo los motivofl de cn.Í·ác

te:r técnico que tienen pam preferir las condiciones de l trazado por Llnta. Por lo que 
atañia a las condiciones de salubridad de uno i otro trmmdo, debía adverti r que los valles 
ba;jos de esas rejiones son mal sanos i que en ellos reinan las tercianas; pero que desa· 
giiándolos mejoraban en mucho sus condiciones hijiénicns. Comparando en seguida.·~las 

diferentes propuestas, manifestó que en verdad la única que se ceñia estrictamente a las 

condiciones del decreto de repeticion de propuestas, era 111. d el Sindicato de Obras Pú

blicas, 

El Director de Obras Públicas, haciéndose cargo de esa observacion, manifestó que 
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no sólo aquélla sino t ttm bien la~ propuestas del ser10r Ossn. i del D eutsche B:mk re~ peta
ban las condiciones es'.!nciales de las baseR de contrato establecidas por e l Gobierno. 

Agregó que, por lo dcmas, parecía que todos los miembros de la Comision estaban 

de acuerdo en que la via de Llnta podía considemrse superior a. ll\ de Tacna ba:jo el 

punto de vista técnico, debiendo por su parte ag¡·eg<tr que la mayor po~ibi lidad de intro

ducir en <lq uélla la tmccion eléctrica tambien la favorecía. ValdrÍ•\ tarnbi cn la pena, a sn 
juicio, que se tomasen en cuenta ántes de adopt:Lr nlgtma t·esol ueion hts cues tiones de 

carácter estratéjico envuel t::~~ en este negocio a cuyo efecto podía con~nltarse la opinion 

de la Inspeccion J eneml del Ej ército. 
El señor Ministw, en vista de la dispersion de las opiniones que se habian emitido 

espuso que pn.recia tal vez inútil someter a votacion el punto en debate; pero que se de· 
jaria constancia en el Acta de los d iversos criterios emitidos sobre él por los miembros 
de la Comísion. FJI problema técni~;o empara Pl de suyo mni delicado, porque ante todo 

debia evitarse que el Ferrocarril rc~m l tasc dcspues deficiente bajo el punto de vista de su 
esplotacion, debía, sin embargo, insistir en qno c•m venia adoptar a 1>\ mayor brevedad 

una resolucion acerca de cnál de los dos trazados, considerando todos los f>Lctores, debia 

ser preferido. 
Los :-eñores miembros de la Comision asintieron tácitamen te esta observacion. 
El señor Reyes manifestó que en el con trato que se celebrase con el concesionario 

debia estRblecerse clarnmente la jurisdicc:ion que entendería en todas las cuestiones i di· 

ficnltnrl es que se sn!<citn~cn entre las p1trtes cnnt.mtantcs. 

El Director de Obras Públicas rnanifeslcS que e m necc~i\rÍo tener presente ese punto 
cuando se red1lc ~asc el eontnt to. 

La rednccion de las condiciones esenciaJ,~s d el contr:tt,o demoraría, por lo demas, no 

ménos de seis d ías i, dado el c:orLn pl;tzo de qt tC se r!i spnuia, seria necesario dej ;u· abierto 
un pliego de condiciones c¡ue se lle nari>t mas tarde de r.omun acuerdo enLre las partes. 

E l seiior Sotomnyor manifestó en seg uida c¡ue había un punto en la propue::;ta del 
Sindicato de Obms Públicas qne debia ser previa i satisfactoriamente aclarado. En dicha 

propuesta se esponia. qne los planos i memorias técnir.as qne a el l>l se aeompaiiabnn for· 

marian parte integrante del contrato. E-;to, r.o mo lo deci>.L el iuforrn e de la Sub·comi~ion 
Técnica, no podría ser aceptado, porque se dejaba abierta. l>t puertn a a ltemciones en el 
contrato si el Gobierno, en el curso de la ejecnciou de la obm, vie ra la. necesidad o con · 

veniencia de modificar o rechazar dichos planos. 
~n vista de tudas la.s observaciones espnestas, qu?d6 acordado: 

1.0 Que se pedilü ht opinion de las antoridarlcs mi litares acerca de las relativas 

condiciones estt:atéji<:as de la;; vía~ férreas por 'l'acna y por Lluta; 
2.0 Que e l Sub.::;ecretario suplente de Relaciones Esteriores llamase a sn oficina n 

los representantes del S indicato de Obras Públ icas para pedirles que su ministrasen todos 
los p11peles i d ocurncnt;os !.} tiC, fuera de los pre~cntndos con su propuesta, acredit;~sen 1111 

personería, su capacidad legal para conLmt<\1', sn rcsponsabilicla.d i las g;\rnntías pecunia· 

rías que h!ln ofrecido dar; 
3.• Qne el mismo S ub-secretario pidiese a dichos representante:.'! nna aclaracion 

acerca del alcance que dan '' la cláusula 1.~ de su propuesta, en la parte que dice que 
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los planos i memorias técnicas acompa.f1ad'l.s debían considerarse como pa.t·te integran· 
te del contrato; i 

4.0 Que el Sub-secretario cit11-se a los proponente~ a l•• próxim a. sesion para. que pu
dieran ser llamadG~ al seno de la Uorni~ion en el C<L~o de que g11i~iemn ellos dar a lgn nas 

esplicaciones o se considerase necesario o conveniente pedírselas. 

Pro1mestns }U'esentaclns el 2 tle !·~nero de 1906 
pa•·a su constl·uccr~n 

PROPUESTA DE DO N MANUEL OSSA RUIZ 

El infrascrito en conformidad al supremo decreto, número 1 ,496, de 14 de Agosto 
de 1 90~. espedido por e l .Ministerio ele Relaciones E~teriores, hace propuesta para la 
construccion del ferrocarril que una el puerto de Arica con el Alto de la Paz, con arreglo 
a las siguientes base8: 

L -·BASE JEJ\ERAL 

La construccion del ferrocarril !'C hnrá con sujecion a las dispo~iciones del artículo 
3.• del Tratado de Pn.z i Amil'tnd entre Chile i Bolivia de :¿o de Octubre de 1904; a la 
Convencion sobre con~truccion i e!'plotacion del ferrocanil de Arica al Alto de la P uz, 
firmada el 27 de Junio de HJ05 entre los represeu tantes de los Gubiernos de Chile i de 
Bolivia; al referido decreto de 14 de Agosto de 1005, que pide las propuestas, i a las 
cláus ulas del contrato a que se refiere el a rtículo J .• de ese decre to. 

II.-TRAZADO 

E l e-jercicio de la facultad, que el número 11 de lns normas para el t razado conteni
das en dichas cláusuh1s, coneede al contratista para proponer el trazado que mas le con
venga entre Arica i el Alto de la Paz, me comprometo a construir el ferrocarril por un 
trazado que, partiendo del puerto de Arica i atnwesando las vecindades de la ciudad de 
'l'acna, para así respetar e l privilejio de que goza el actual ferrocarril de Tacna por con
cesion del Gobiemo del P erú, siga pur Pachia., SA-n :Fmnci!'lco, Poluni, Guaylillas de 
Potosí, inmediaciones de Ancam i Visviri en la frontera con Bolivia., límite de la provin· 
cia de 'faena. 

Esta línea pasa muí cerca de algunos de los depó:>itos de azufre de Tacora; i la union 
de éstos con la línea f~rrea podrá hacerse por medio de ferrocarriles aéreos de fácil eje
cucion, o de ramales de corta estension hasta el pié mismo de los cerros que contienen 
los depósitos. 

Desde Arica hast-a la frontera con Bolivia, la línea se dividirá en tres secciones; la 
primera desde el km. U al km. 82; la segunda desde el km. ~2 al km. 138; i la tercera 
desde el km. 138 al k m. Hl9 en d iímite divi~orio. 
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Desde este último pnnt.o, el t raz:\do, p:trtiendo de Visviri, ~eguirá ~ Vilcapalca, 

Calacoto, el puerto de l Desagnade1·o o Concordi:\ frl.'nte a Calacoto; Com-Curo; Cunire i 
Viacha; h:\sta el Aito de la Paz. 

La línea pasará por el puerto mismo del D esaguadero, i a 5 km. del mineral 

de Coro-Coro, el cual quedará unido al fenoearril por un ramal que llegará hasta el Alto 

de Coro. Coro. 

En la parte boliviana, la línea se divirlirá en dos se:cciones; desde Visviri a Calacoto 

(km. 19!) a km. 32()) la primera; i desde Cal:woto :1! Alto de la Paz (km. 326 a km. 461) 

la última. Esta.-'i distancias están calcuia.dt\S f\proximadarnente porque aun no existe nin

gun proyecto defi ni ti vo. 

En caso que se ~nbsane lit dificultad fJUC pre;;enta. el privilejio de la Compañía del 

Ferrocarril de Ari ca a 1'acna, la línea de mi propuesta pas<tní. por la misma dudad de 

Tacna. 
III.- PRIWIO ALUDO 

El precio alzado por la obra completa, desde Ar·ica hn.sta el Alto de La Paz, pasando 

por la ciudad de Tf~cna o sus inmediaciones, in cluso todo el equipo fijo i todos Jos acce

sorios de una línea de primer órden, es de ;t 2,:107.000. 

De este precio corresponde: 

A la l."' seccion de In. parte chilena, el valor de . . . . . . . . . . ~ 389.000 

}) 2.a }) }) }.) }) · . . . . . . . . . . 629.000 

» 3." )) )) )) )) . . . . . . . . . . 342.000 

Con un precio totn.l pf\1'1\ la parte de 

Chile de (un millon trcscient,f~S cin-

cuenta i !,;iete mil libros ester·liru~s).. .. ~ 1,35i.OOO 

A la 1.'" seccion de la parte boliviana corresponde un va-

lor de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 890.000 

I a In últirnn seccion un valor de ........ . ...... , . . . . . . 35.0.000 

Resultando un valor total de de (un 

mill<m i cuarenta mil libras esterli-

nas para la p•~rtc de Bolivia). : ..... . I. 1,040.000 

El precio !~lz:\d<) de :f. 2,3\:l i.OOO puerle pag-an>e ta1~1bicn, en vir·tud de lo establecido 

en el artículo 12· del cl ecret,o de 14 de Ago~to de 190;), en bono~ de la de uda pública 

estema, con arreglo u hts s iguientes condicione~: 

1 ... Los bono;; gananiu el interos de l fJ% anuR.I , png;deros por semest;res vencidos, 
i tendrán una 11.mortizacion, a opeion del Supremo Goólemo, á e{ 2 % o de{ { r¡-6 anual; 

2.n Los bonos serán reci bidos ·por In. c;a~a brmcaría de Baring Brothers & C. o, de L6n

dres, a l precio do 9:)%, quedando designada la misma casa como f\jentes del Gobierno de 

Chile para atender al servicio de este empr~stito en las condiciones acostumbradas en 
¡¡cmejan tes opcraci ones; 
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3.~ Los banqueros, una vez firm ado el contrn.to de construccion, tendrán el derecho 

de pedir la emision total o en parcialidP.des, de los bonos que, tomados al tipo de 9!)%, 
correspondan a la suma alzada de esta propuesta; 

4.• El producto de los bonos se deposita rá a la órden i por cuenta del Gobierno de 
Chile en los bancos o casas bancarias que designe el Presidente de la República, corres

pondiendo al Gobierno los intereses que se devenguen; 

:ya E >:1 te o estos depósitos se destinarán e:;clusivamenl.e a la construccion del ferro

carri l de Arica al Alto de la Paz, i se jirará sobre ellos Úllit:•lmente pa ra. los pagos que 
corresponda hacer en conformidad al re>~per.ti vo contrato. 

IV.-PROYEC1'0 DEFINITIVO 

Dentro del plazo de dieziocho meses, contados desde la fecha en qne sea reducido 
a escritum públic" el contrato de c()nstrnccion, quedarán sometidos A. la nprobacion del 

Presidente de la República los planos definitivos del trazlldo i de sus obrn.s de art,e, puen· 
tes, maestranzas, estaciones i edificio~. sin pe1juicio de que los planos del trazado sean 
entregados para su aprobacion por parcialida.des de 10 a 20 km., todo en conformidad a 
lo establecido en las cláusulas del contrato, .capítulo, Proyecto definitivo. 

V.- PLAZOS I MULTAS 

Los trabajos se iniciarán simul t;)neamente en la seccion chilena i en la boliviana, o 
sea en Arica i en Viach11 , ántes del 1. 0 de l\'hrzo 190(), i estarán terminados dentro del 
plazo de cuatro 11ños, con tados desde la fecha de l contmto, para qu e así pueda entregarse 

e l tot1Ll de las obras ánt;es del 27 de .Marzo de 1910. 

Sin perjuicio de lo establecido en el precedente inciso, se podrán entregar separada

mente las cinco secciones en qué está. dividido el ferrocarril, una v~z que cualquiera de 
e llas esté terminada i lista para su recepcion provisoria. 

Por cada mes de atraso en la entrega provisoria de toda la obra, pagará. el contratista 

la multa de f . :¿.000 ~icmpre c¡ue este atraso no provenga de un caso fortuito o de fu erza 

mayor. 
Si el supremo Gobierno demorare mas de treinta dias en la ap1·obacion, rechazo o 

modificacion de los planos que se presenten en conformidad a lo consignado en l11. Base II, 
~;e descontará ese exceso del plazo de cuatro años dentro del cual el contratista está 

obligado a entregar la obra. 

VI. - MUELLE 

Se hará la construcion de un muelle en Arica, con a rreglo a lo dispuesto a este res
pecto en las cláu~ulas del contrato i su importe queda comprendido en el precio alzado 

que se ha fijado P.n la base III . 
Los planos para. hl construccion de este muelle se presentarán tan luego como se 

hnyan hecho los estudios necesario~. a fin de que la obm puedA. reu nir las condiciones de 

estabilidad i de servicio que requiere su importancia. 
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VII.- M AESTRANZAS 

Se construirán las cuatro maestranzas con sus departamentos i dotaciones indicada8 
en las cláusulas del contrato i provistas de las maquinarias que exija el buen servicio 
del ferrocarril i la calidad e importancia de ellas estarán en conformidad a los últimos 

adelantos. 
La dotacion de maquinarias i herramienta~ de cada maestranza serán indicadas por 

la Direccion J eneral de Obras Públicas. 

VI 1 I.-EsTACIO~Es 1 EDIFI CIOS 

Las estaciones, edificios i demas instabtciones i útiles de esplotacion para el ferro
carril, serán construidos en conformidad a las exijencias de las cl<í.usnlas del Contrato i 
con arreglo a los planos i tipos que se preserJtarán a la aprobacion del Supremo 
Gobierno. 

IX 

El contratista se obliga a invertir en la construccion del muelle, maestranza, esta· 
ciones i edificios para toda la via, a que se refieren las bases VI, VII i VIII, hasta la 
cantidad de :f. 160,000, su ma mui superior a la consignada para estas obras en el presu 
puesto oficial del injeniero dou Josias Harding, de manera que, con la espresada suma, 
esas obras queden terminadas a entera satisfttccion del Supremo Gobierno i no se pueda 
imponer al contratista un desembolso superior al ya indicado. 

X.- VIA PERMANENTE 

Se colocarán rieles. del tipo de 28 kg. por m. para la línea jeneral i de 30 kg. para 
la s.eecion cremallera. La calidad de los rieles i sus accesorios i la de los durmientes, 
como igual mente el material que se emplee p~ra la cremallera, se ajustarán a lo dis
puesto en las cláusulas del Contrato, i serán sometidos préviamente a la aprobacion de 
la Direceion Jeneral de Obras Públicas. 

XI.-PUENTES 1 OTRAS OBRAS 

En la construccion de los puentes i otras obras se observarán las condiciones esta· 
blecidas en las cláusulas del Contrato; i la calidad del acero i demas materiales que se 
empleen, como las tasas máximas de trabajo, serán las que indique la Direccion J ene· 
ral de Obras Públicas. 
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Todos los puentes mayores serán de superstructura metálica, i se ejecutarán en 
conformidad a los planos que, proporcionados por el con~mtista, hayan sido pré viamente 

aprobados por la Direccion Jeneral de Obras Públicas. 

XII.- EJECUCION 

Los trabajos de la constmccion del Ferrocarril i sus dependencias serán dirijidos 
personalmente por el infrascrito. 

XIII.-PAGOS 1 UET ENCIO;\'ES 

1'rirnestralmente se formarán lo~ est<\do~ de los trabajos ya hechos en la línea i sus 

dependem:ias; i el valor de ellos será cubierto a l cont rat.ista, previa deduccion del 10% 
ordenada en el nrt;Ículo ~.0 del decreto de 14 de Agosto de 1905. Se le abonaní igm\1 · 
mente hasta el 75 d P.l valor de lo;; materiales que haya coloeado a l pié de la ohm, como 

ser rieles i accesorios, material pnnt crcmallems i puen te~. dnrmientes, cemento; etc. 
El contratista tendrá la facu)t.ad de reem pla;r.a:- el valm de las retenciones por letras 

de la Caja de Crédito Hipntecari(l, bonos de l:t deuda públíc;a u otros va lores, a satisfac

cion del Presidente de la República, cotÍ7.ado~ al precio corri ente de plaza; i los intere

ses que produzcan esos valores serán entregados al contratista. 

XIV.- CoxcESIONES 

El contratista se ncoje a los benefici os que acuerdan los artículos 3.~, 4.0
, 5.0, 6.", 

7.0
, 8.9 i 11 de la Convencion de 2i de Jnnió de 190;), i los artículos 5.0

, 6.0 i 7.0 del 
decreto de 14 de Agosto de 190;); i ,;e som ()te a las prescripciones del artículo 13 de 

dicha Convencion, i de los artículos s.~ i 11 dc.:l decreto de 14 de Agosto de 1906. 

Si fuere aceptada esta propuesta, el depósito de ±: 50.001J qne a ella se acompaña, 
será elevado a :f:, 100.000 al firmarse la respectiva. escritura. 

(Continuar á) 


